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guez, en nombre y representación de don Pedro Luis Aranzo Pérez, contra
la resolución de 30 de mayo de 1991, debemos confirmar y confirmamos
dicha resolución administrativa por ser conforme a Derecho; sin hacer
condena en costas.•

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
.José Conde Olasagasti. .

nmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.

don Abdel Vahbel El Berdei, doña María Teresa Alonso San Pablo y don
José González Sánchez, contra la Resolución de 15 de enero de 1990 que
desestimó el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 28 de
octubre de 1998, debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones
administrativas por ser conformes a Derecho; sin haCer condena en costas.~

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso.-Ad
ministrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noViembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins--
tituto Nacional de la Salud. .
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302 ORDEN de 12 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5/1.223/91, interpuesto contra este Departamento por
don Gahriel Peyró Hernández.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de mayo de 1993
por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 501.490, promovido por don Francisco Javier
Martínez Cólera, contra resolución expresa de este Ministerio desestima
toria del recurso de reposición formulado por el recurrente sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra~

tivo número 501.490 interpuesto por la representación procesal de don
Francisco Javier Martínez Cólera, contra las resoluciones del Ministerio
de Sanidad y Consumo desestimatorias tácitas de las previas del mismo
Ministerio de 20 de abril de 1989 y 4 de julio de 1989 (en este último
supuesto resulta expresamente, en sentido también desestimatorio en 31
de julio de 1990), descritas todas en el primer fundamento de derecho
que declaraban, al hoy actor, autor responsable de tres faltas graves tipi
ficadas en los artículos 124-5, 124-4 Y 124-5, respectivamente, del Estatuto
de 26 de abril de 1973, sancionándolo con suspensión de empleo y sueldo
de uno, quince y veinte días, respectivamente, por todas ellas, por ser,
en los extremos examinados, conformes al Ordenamiento Jurídico y, en
tal razón, las confirmamos, sin hacer expresa imposición de costas a nin
guna de las partes por esta nuestra sentencia contra la que no cabe recurso
de casación."

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1993
por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 5/1.223/91, promovido por don Gabriel Peyró
Hernández, contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
confirma en reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
número 1.223/91, interpuesto por la representación procesal de don
Gabriel Peyró Hernández, contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 31 de julio de 1990 y 21 de enero de 1988, descritas en
el primer fundamento de derecho, por no ser, en los extremos examinados.
conformes al ordenamiento jurídico y, en tal carácter, las anulamos, lo
que, entre otras consecuencias, supone el derecho del recurrente al abono
de la... retribuciones eventualmente dejadas de percibir y la cancelación
anulatoria de cualquier anotación desfavorable que hubiera podido prac
ticarse en virtud del acto ahora anulado por esta nuestra sentencia, en
la que no se hace especial imposición de costas a ninguna de las partes,
y contra la que no cabe recurso de casación.•

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo di.spuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. O. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de· noviembre), el Subsecretario,
José Conde Olasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Antonio Andrés García
Arribas, en nombre y representación de don Esteban Rodríguez Hernández,

Para general conocimiento y cumplimienw· eh sus propios término se
publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1993,
por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 5/600.582, promovido por don Esteban Rodrí
guez Hernández y otros, contra resolución expresa de este Ministerio por
~a que se desestima en alzada el recurso formulado sobre su exclusión
del concurso de traslado de especialistas de ambulatorio por tener la con
dición de facultativosjecarquizados, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor~

«Fallamos:

Primero.-Rechazar la inadmisibilidad del recurso de alzada.
Segundo.-Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por la representación de "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima",
contra la desestimación presunta de los intereses de demora, declarados

ORDEN de 12 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
4/48.500, interpuesto contra este Departamento por ..Cu
biertas y MZOV, SociedadAnónima-.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de mayo de 1993
por la Sección Cuarta de J.a Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 4/48.500, promovido por .Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima», contra resolución presunta de este Ministerio por la
que se desestima por silencio administrativo el recurso de alzada formulado
sobre reclamación de intereses de demora por retraso en el pago de la
liquidación provisional de las obras de constnlcción de un centro de salud
en el polígono Fingoy, de Lugo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:
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ORDEN de 12 de not'iembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencias dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/500.582, interpuesto contra este Departamento por don
Esteban Rodrfguez Hernández y otros.
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